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Palmira, Abril 20 de 2022 
 
 
Dra. STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN- Secretaría de Integración Social 
Dra. YENNIFER YEPES GUTIÉRREZ – Secretaria de Gobierno 
Dra. CATALINA BOHÓRQUEZ GÓMEZ – Secretaria Agropecuaria y de Desarrollo Rural 
Dra. MARTHA CECILIA GUALTEROS CASTRO- Secretaria de Planeación Municipal 
Dra. ELIZABETH ROMÁN SOTO-Directora de la Oficina  De Emprendimiento Y Desarrollo 
Empresarial 
Municipio de Palmira 
 
ASUNTO: MODIFICACIÓN FECHA CITACIÓN SESIÓN CONTROL POLÍTICO TEMA: MUJER  
 
Cordial saludo. 

 

Previa instrucción del presidente y Mesa Directiva del Honorable Concejo Municipal, 

respetuosamente, me permito informarles que la Sesión Plenaria Ordinaria que se realizará en 

el Hemiciclo del Concejo, el día jueves 21 de abril de 2022 a las 9:00 a.m., se modificó para 

el día viernes 29 de abril de 2022 a las 9:00 a.m., para que se sirvan responder a la 

Corporación el siguiente cuestionario, conforme a proposición No. 006 aprobada el día 08 de 

marzo de 2022 en Plenaria. Concejales proponentes: Ana Beiba Márquez Cardona, Álvaro 

salinas Palacios y Nelson Triviño Oviedo. 

 

1-. ¿Cuál ha sido la inversión en el presupuesto para fortalecer el liderazgo y la participación 

política en la mujer? detallar programas y resultados. 

2-. ¿Cuál ha sido la inversión en el empoderamiento de la mujer en la autonomía familiar de las 

mujeres Palmiranas y empleabilidad especialmente para cerrar brechas de desigualdad entre 

hombres y mujeres? Detallar programas y resultados. 

3-. ¿Cuál ha sido la inversión en disminuir toda forma de violencia, discriminación y desigualdad 

en el municipio? detallar programa y resultados. 

4-. ¿Qué inversión se realizó en la superación de la pobreza multidimensional de la mujer en el 

municipio, especialmente en la mujer rural? 

5-. ¿Cuál es el diagnóstico de la pobreza multidimensional de la mujer en el municipio desde el 

punto de vista cualitativo y cuantitativo? y cuáles han sido los recursos apropiados para la 

solución de la problemática? 
 
Atentamente,                      __________________________________ 

JENNY PAOLA DOMÍNGUEZ VERGARA 
Secretaria General del Concejo 
concejopalmira@palmira.gov.co 

 
ACUERDO 066 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2018 
 
ARTÍCULO 106.- CONTESTACIÓN POR ESCRITO: Los citados deberán dar respuesta al cuestionario remitido en la citación, por escrito, 
en original y medio magnético y tantas copias físicas o magnéticas adicionales cuantos Concejales integran la Corporación, las cuales deben 
ser presentadas en la Secretaria General de la Corporación o de la Comisión con por lo menos tres (3) días hábiles siguientes a la 
notificación de la citación. 
 
PARAGRAFO. Si el funcionario citado incumpliera con estos términos, no podrá desarrollarse la sesión con el orden del día previsto 
inicialmente, sin perjuicio de los demás puntos del orden del día. 
 
ARTICULO 108.- INCUMPLIMIENTO DE UNA CITACIÓN: Si el funcionario citado reglamentariamente para un debate incumple la citación 
sin justa causa, no radica el informe o lo radica extemporáneamente, no da respuesta completa, concisa y veraz al cuestionario o esta fuere 
parcial, la secretaria del concejo. 
 
La Plenaria del Concejo o la Comisión respectiva determinaran si el incumplimiento por parte del funcionario citado amerita dar traslado a los 
organismos de control competentes. 
 
PARAGRAFO 1.- El funcionario citado no podrá delegar su asistencia salvo por justa causa debidamente comprobada. Se entiende 
por justa causa para que un funcionario no asista a la citación para debate, la calamidad pública o doméstica, la grave perturbación 
del orden público, la enfermedad debidamente certificada, las comisiones de servicios y los periodos legales de vacaciones. 
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PARAGRAFO 2.- Los funcionarios que no atiendan las citaciones de manera justificada podrán ser objeto de moción de censura. 


